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OA 11:  Distinguir algunos actores de la 
organización política y democrática de Chile. 



Antes de Comenzar… 

 ¿Quiénes son las personas que dirigen tu comuna ? 

 ¿Quién es el Presidente? 

 ¿Sabes cuál es el nombre del ministro de Salud y qué 
hace? 



 
 
 
 
 
 

¿Cómo ejercen sus funciones nuestras autoridades? 
 

Cada  autoridad  cumple  con  ciertas  tareas  que  son  propias  de  la  institución  a  la  que 
pertenece. 

 
Dentro  del  poder  ejecutivo  están  los  Senadores  y  diputados . 

Senadores  

La principal función de nuestros 38 
senadores, es la de concurrir, en 
conjunto con los diputados, a la 
formación de leyes y a la aprobación 
de los tratados internacionales.  Son 
elegidos por votación democrática. 
Duran ocho años en su cargo y se 
renuevan alternadamente cada 
cuatro años.  Un período 
corresponde a los representantes de 
las regiones de número impar y el 
siguiente a los de las regiones de 
número par y de la Región 
Metropolitana. 

Diputados  

Los 120 diputados crean y 
promueven proyectos de ley, que 
luego serán aprobados por los 
senadores.  Son elegidos por 
votación democrática cada cuatro 
años. 



Diputados y Senadores  



Poder  Ejecutivo 
 

 El Presidente de la República  

Es la máxima autoridad del país y 
se elige por votación 
democrática.  Se encarga de 
nombrar a ministros, embajadores 
y representantes de Chile ante 
los organismos extranjeros.  Crea 
nuevos servicios públicos y 
también es colegislador, es decir, 
concurre en la formación de 
leyes. 



Poder judicial  
 

 Jueces  

Se encargan de administrar la 
justicia para todos los 
ciudadanos.  Son nombrados 
por el Presidente de la 
República con acuerdo del 
Senado. 



También encontramos otras entidades que ayudan 
al poder ejecutivo (presidente) por ejemplo: 

 

MINISTERIOS 

Ministros, son colaboradores de 
confianza del Presidente.  Hay un 
ministro por cada sector en que 
se divide la administración del 
país. Entre los más conocidos 
están el Ministro del Interior, de 
Defensa, de Economía, de 
Educación y de Salud. 



Intendencia  
 

 

 Intendentes  

Representan al Presidente en 
cada una de las regiones del 
país.  Dirigen las tareas del 
gobierno en cada región según 
las instrucciones presidenciales. 
Son nombrados por el Presidente. 



Municipalidades:  

Alcaldes  

Son elegidos por votación 
democrática cada cuatro años. 
Su tarea principal es administrar 
los recursos financieros y los 
bienes de la municipalidad.  

 

Concejales  

Son elegidos por votación 
democrática cada cuatro años. 
Forman el Concejo Municipal y se 
encargan de supervisar la labor 
del alcalde.  



Actividad  
 

¡Conociendo a las autoridades! 

Averigua el nombre del intendente de tu región, el nombre del alcalde y 
concejales de tu comuna.  Anota las respuestas  en tu cuaderno. 


